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ADICIÓN A LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 132 DEL BANDO 
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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, a sus habitantes hace saber:  
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 
de sus atribuciones y facultades, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 113 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 
68 fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
artículos 49 fracción XVI, 54 fracción IV y 242 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; artículos 3, 4 y 6 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; tiene a bien promulgar la: 
 
 

ADICIÓN A LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 132 DEL BANDO 
DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE 
JUÁREZ; ADICIÓN AL ARTÍCULO 2 Y ADICIÓN DEL ARTÍCULO 
14 BIS, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE 
CONSTANCIAS Y COPIAS CERTIFICADAS QUE EMITE LA 
SECRETARÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 
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En Pleno de la sesión ordinaria de Cabildo de fecha veintinueve de agosto de dos mil 

veinticuatro, el dictamen fue modificado para quedar en los siguientes términos: 

 

PRIMERO. Se adiciona el término “de nacimiento” al artículo 132, en la fracción VII, del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez. Para quedar en los 

siguientes términos: 

VII. Expedir constancias de origen y/o vecindad, residencia, dependencia económica, 

identidad, buena conducta, origen para la embajada, no alistamiento al Servicio Militar 

Nacional, y de nacimiento; las cuales podrán ser expedidas de manera física con firma 

autógrafa o a través de medios digitales con firma digital. Previa presentación de los 

requisitos según se requiera de acuerdo a los Lineamientos en la materia, y pago de los 

derechos correspondientes; exceptuando la constancia de nacimiento que no podrá ser 

expedida a través de medios digitales con firma digital. 

SEGUNDO. Se adiciona el inciso h) al artículo 2, y se adiciona el artículo 14 BIS de los 

Lineamientos para la Expedición de Constancias y Copias Certificadas que emite la 

Secretaría Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Para quedar en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 2.- Son facultades de la persona titular de la Secretaría Municipal expedir las 

siguientes constancias: 

a)  al g) y;… 

h) Constancia de nacimiento. 

ARTÍCULO 14 BIS. - Las constancias de nacimiento, son expedidas exclusivamente para 

garantizar el derecho a la identidad y al registro de nacimiento ante la autoridad competente, 

de los menores nacidos en el territorio del Municipio de Oaxaca de Juárez y que las madres 

hayan sido asistidas por persona que se dedique a la partería tradicional. Para ello, la madre, 

el padre o ambos, o la persona que acredite el interés jurídico para solicitar, deberá acreditar 

y presentar los siguientes requisitos: 

I. El nacimiento de la o el menor no deberá ser mayor a los 40 días; 

II. Formato de solicitud de constancia de nacimiento; 

III. Constancia de alumbramiento emitida por la persona que se dedique a la partería 

tradicional y que haya atendido el parto, que deberá ser expedida dentro de las primeras 

cuarenta y ocho horas de ocurrido el nacimiento de la o el menor, debiendo contener los 

siguientes datos: 

a) Fecha y hora del nacimiento; 

b) Sexo del recién nacido; 

c) Lugar donde se asistió el alumbramiento (debe ser dentro del municipio de Oaxaca 

de Juárez); 
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d) Datos de la madre, el padre o ambos, o la persona que acredite el interés jurídico para 

solicitar (nombre completo, nacionalidad, CURP y dirección), se deberá anexar copia 

de la credencial para votar expedida por el INE, o identificación oficial equiparable; 

e) Nombre y dirección de dos personas que atestiguarán, las cuales deben acreditar ser 

vecinas del domicilio en el que se atendió el parto (deberán anexar copia de la INE). 

f) Datos de la persona que se dedique a la partería tradicional y que haya atendido el 

parto: (nombre completo, CURP, dirección, teléfono) deberá anexar copia del INE y, 

comprobante de domicilio. 

La constancia de alumbramiento deberá anexarse en original, con firma autógrafa de la 

persona que se dedique a la partería tradicional y que haya atendido el parto, y de las dos 

personas que atestiguan. Además, deberá estar acompañada de: 

I. Acta de nacimiento de la madre, el padre, o ambos, o la persona que acredite el interés 

jurídico para solicitar.  

II. CURP de la madre, el padre, o ambos, o persona que acredite el interés jurídico para 

tramitar.  

III. Comprobante de domicilio de la madre (no mayor a tres meses). 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente dictamen, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca. 

  

SEGUNDO. El Municipio de Oaxaca de Juárez, por conducto de la Secretaría Municipal, 

contará con un Registro de personas que se dediquen a la partería tradicional, que servirá 

de referencia para la expedición de la Constancia de Nacimiento. El cual podrá ser 

complementado con los datos oficiales que existen en nuestras dependencias municipales y 

estatales. 
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